
UNION MARITAL DE HECHO No.1100131100202019-0097400 

DTE: OLGA LUCIA LOPEZ CORDERO  

DDO: HEREDEROS DE IGNACIO MICHELI MEDINA  

 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., catorce (14) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

El despacho toma nota que los demandados FABIAN IGNACIO MICHELI 

LÓPEZ, JESSICA VIVIANA MICHELI LÓPEZ, MIGUEL ANGEL 

MICHELI LÓPEZ Y JUAN DAVID MICHELI LÓPEZ, se notificaron del 

asunto de la referencia y dentro del término legal procedieron a contestar la 

presente demanda proponiendo excepciones de mérito, se les pone de presente 

que dentro del término legal se correrá traslado de las mismas una vez se 

encuentre debidamente vinculado todo el contradictorio.  

Como quiera que la curadora ad litem designada a los herederos indeterminados 

del fallecido IGNACIO MICHELI MEDINA no ha manifestado su aceptación 

al cargo se releva a la misma para en su lugar designar como curador ad-litem 

a un abogado de la lista dispuesta por parte de la Rama Judicial, lo anterior, en 

atención a la circular proveniente del Consejo Superior de la Judicatura 

(URNAO19-195) Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la 

Justicia, donde manifiestan que la designación del curador ad litem recaerá en 

un abogado que ejerza habitualmente la profesión.   

 

Si el curador ad litem aquí designado no acepta el cargo, o vence el término 

concedido para su aceptación, por secretaria proceda a su relevo 

sin necesidad de providencia que lo ordene, hasta tanto se consiga 

aceptación por alguno de los designados.   

  

Comuníquesele el nombramiento telegráficamente haciéndole las prevenciones 

de ley.   

  

 

NOTIFIQUESE.  

El Juez, 

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N° 2 

De hoy 15 DE ENERO DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP  

 

 



Firmado Por: 

 

GUILLERMO RAUL BOTTIA BOHORQUEZ  
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